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Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Trazado vial modificatorio de la urbanización Solanda 

De mi consideración: 

En atención a los oficios Nos. 20172528 de 23 de mayo de 2017 y AZEA-UOP-2017 20174001 

de 09 de agosto de 2017, suscritos por el Ingeniero Edwin Bosmediano en calidad de 
Administrador Zonal Eloy Alfaro, que hacen relación a la propuesta del trazado vial modificatorio 

de la Urbanización Solanda de este Distrito, indico lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

La Administración Zonal Sur Eloy Alfaro, mediante oficios Nos. 20172528 de 23 de mayo de 
2017 y AZEA-UOP-2017 20174001 de 09 de agosto de 2017, emite criterio favorable para la 

modificatoria del trazado vial que se encuentra implantada en los pasajes de toda la 

urbanización en las Hojas 31207-31206-31205-31307-31306-31305-31407-31406-31506 y 

31405 I.G.M., proponiendo pasajes con un ancho total menores a 8 metros, por las siguientes 

consideraciones: 

Es necesaria la modificación de todos los pasajes; ya que actualmente se encuentran tomados 

por parte de los propietarios frentistas, en su mayoría poseen escrituras de adjudicación 

otorgados por la Municipalidad. 

Existe una Resolución de Concejo Metropolitano adoptada por la Corporación Edilicia del año 

1999 relacionada con las adjudicaciones de las fajas y espacios, ubicados en la 

URBANIZACIÓN SOLANDA. 

BASE LEGAL: 

El numeral 4 del artículo 262 de la Constitución de la República del Ecuador en lo que respecta 

a las competencias exclusivas de los gobiernos regionales autónomos señala: "Planifica, 
construir y mantener el sistema vial de ámbito regional'. 
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El numeral 3 del artículo 264 de la norma legal antes indicada, dentro de las competencias 

exclusivas de los gobiernos municipales establece: "Planificar, construir y mantener la vialidad 

urbana" 

El numeral 7 del artículo 83 Ibídem, en lo que respecta a los deberes y responsabilidades de los 

ecuatorianos indica: "Promover el bien común y anteponer el interés general al interés 

particular, conforme al buen vive 

El numeral 5 del artículo 73 de la Ordenanza 172 que establece el Régimen Administrativo del 

Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, en lo que respecta al Sistema Vial textualmente 

señala: "Las Administraciones zonales diseñarán , en sus jurisdicción respectiva, todas las vis 
locales, peatonales, escalinatas y además las viás colectoras rurales. Este diseño será realizado 
por las administraciones zonales y enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y 
Ordenamiento Territorial, previa la aprobación del Concejo Metropolitano". 

De conformidad con el Anexo Único de Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo del Libro 

Innumerado del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito y el 

cuadro No. 1 que hace relación a las especificaciones mínimas para vías urbanas, se establece 

que estás serán no menores a 8.00m. 

CONCLUSION: 

Al momento, el solicitar que los administrados propietarios de los inmuebles ubicados en la 

urbanización Solanda, respeten la dimensión del pasaje de 6m como fue aprobado, implicaría el 

entrar en un proceso de derrocamiento por la ocupación de espacio público afectando las 

construcciones implantadas. 

CRITERIO: 

En tal razón y en base a la normativa legal vigente, las vías locales no pueden ser menores a 

8.00m; sin embargo por ser un problema social remito el expediente que propone la 
modificatoria del trazo vial de los pasajes de toda la urbanización constante en las Hojas 31207-
31206-31205-31307-31306-31305-31407-31406-31506 y 31405 I.G.M por parte de la 

Administración Zonal Eloy Alfaro, para los fines pertinentes. 

Es importante indicar que, en el presente caso la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda no 

se pronuncia favorable, por cuanto la ley y las ordenanzas municipales no establecen pasajes 

con la dimensión propuesta. 

Atentamente, 

rq. Flergo-C acón Cobo 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 

DE LA SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Elaborado por: 
	

Ab. Patricio Jaramillo 
	

2017-08-25 
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Ingeniero. 
Hugo Chacón Cobo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION TERRITORIAL 
SECRETARIA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Asunto: Nuevo trazado vial Solanda. 
Ref. Oficio No. 20172528 

De mi consideración: 

En atención al memorando No. 2016-381-DJ —AZEA, a través del cual solicita, que se proceda 
con los trámites pertinentes para la modificatoria del trazado vial de la Urbanización Solanda. 
Esta Administración Zonal, con el fin de atender los requerimientos de los moradores y 
dirigentes del barrio Solanda, y en el afán de dar solución a la problemática social, sobre la 
toma de espacio público del mencionado barrio, adjunta el nuevo trazado vial para su 
aprobación. 

El barrio se encuentra ubicado entre las calles al Norte Av. Ajaví al Sur Av. Solanda, al Este Av. 
Tnte. Hugo Ortiz y al Oeste Av. Cardenal de la Torre, constituido en cuatro sectores. 

Sobre el particular la Unidad de Obras Públicas realizó un levantamiento de todos los pasajes 
de los cuatro sectores. 
Para lo cual se adjunta las hojas viales; las mismas que contiene la modificación de acuerdo a 
la consolidación actual con anchos variables. 
HOJA TOPOGRAFICA 31205 I.G.M. 
Ancho variable: 1.55m,1.60m,1.80m, 1.95m, 2.00m 
HOJA TOPOGRAFICA 31206 I.G.M. 
Ancho variable: 1.15m, 1.55m, 1.85m, 2.30m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31207 I.G.M. 

• Ancho variable: 1.50m,1.60m, 1.80m, 2.40m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31305 I.G.M. 
Ancho variable: 1.60m, 1.80m, 3.20m,3.50m, 3.65m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31306 I.G.M. 
Ancho variable: 1.60m, 1.80m, 2.00m, 2.40m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31307 I.G.M. 
Ancho variable: 1.60m, 1.70m, 1.80m, 2.20m, 2.60m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31405 I.G.M. 
Ancho total: 1.60m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31406 I.G.M. 
Ancho variable: 1.50m, 1.60m, 1.70m, 1.95, 2.30m, 3.50m, 3.80m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31407 I.G.M. 
Ancho variable: 1.55m, 2.25m,1.85m, 2.95m. 
HOJA TOPOGRAFICA 31506 I.G.M. 
Ancho total: 4.00m. 

Para que se considere la MODIFICATORIA DEL TRAZADO VIAL QUE SE ENCUENTRA 
IMPLANTADA LOS PASAJES DE TODA LA URBANIZACION EN LA HOJAS 31207-31206- 
31205-31307-31306-31305-31407-31406-31506 Y 31405 I.G.M. 
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Actualmente esta Urbanización todos sus pasajes están aprobados dentro dp  IIr 	7  

viales con un ancho total de 6.00mts. A modificarse con anchos variables. 	ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

De acuerdo a lo previsto en la ordenanza N.- 172 , articulo 73, Numeral 5, manifiesta que 
"Las administraciones zonales diseñaran en su jurisdicción respectiva, todas las vías 
locales peatonales y escalinatas y además las vías colectoras rurales, el mismo que será 
enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial " 

Es necesaria la modificación de todos los pasajes; ya que actualmente se encuentran tomados 
por parte de los propietarios frentistas, en su mayoría poseen escrituras de adjudicación 
otorgados por la Municipalidad. 

Esta Administración Zonal, informa que por tratarse de un problema social y por existir 
consolidación de edificaciones. Pone en su conocimiento el nuevo trazado vial; el mismo que 
se pone en consideración de la Comisión de Uso y Espacio Público para su aprobación, ya que 
dentro de la normativa implementada dentro de la Ordenanza # 172, no existe vías locales 
menores a 8.00m, según el cuadro No.1 que trata de las especificaciones mínimas para vías 
urbanas. 

Por lo que se requiere que la Comisión respectiva analice y de su criterio, para la actualización 
de las vías en este Sector. Considerando adicionalmente, que existe una Resolución de 
Concejo Metropolitano adoptada por la Corporación Edilicia del año 1999 relacionadas con las 
adjudicaciones de las fajas y espacios, ubicados en la URBANIZACION SOLANDA. 
Con los antecedentes expuestos anteriormente se solicita se considere la MODIFICATORIA 
DEL TRAZADO VIAL QUE SE ENCUENTRA IMPLANTADA EN LAS HOJAS VIALES 
ADJUNTAS. 

Con los antecedentes antes expuestos esta Administración Zonal, emite CRITERIO TÉCNICO 
FAVORABLE, el mismo que será enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y 
Ordenamiento Territorial "del Concejo Metropolitano de Quito y su aprobación. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Edwi Bos e 	ero 
AD INIST 	ZONAL ELOY ALFARO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
40 planos Al, 1 CD y (09 FOJAS UTILES) 

ACCIÓN 	 RESPONSABLE 	1 SIGLA UNIDAD 1 FECHA 
Elaboración: 	Top L. Ortega 	 UOP 	 20170807 
Revisión: 	I Aro. C. Guerra 	I DGT 	 120170807 
Revisión 	I Aro. M. Zapata 	1 UOP 	 I 20170807 

SUMM- 
. 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4. 

Dirección de Gestión Terrotorial Habitat y Vivienda 
AZEA Archivo numérico SG 
AZEA Archivo alfabético SG 
AZEA Archivo Unidad de Obras Públicas 
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QUÍTO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Quito DM, 
Oficio No. 2 5 /3oppyJ 

2 MY 281? 
Ingeniero. 
Hugo Chacón Cobo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION TERRITORIAL 
SECRETARIA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al memorando No. 2016-381-Di —AZEA, a través del cual solicita, que se 

proceda con los trámites pertinentes para la modificatoria del trazado vial de la 
Urbanización Solanda. 

Esta Administración Zonal, con el fin de atender los requerimientos de los moradores y 

dirigentes del barrio Solanda, y en el afán de dar solución a la problemática social, 

sobre la toma de espacio público del mencionado barrio, adjunta el nuevo trazado vial 
para su aprobación. 

El barrio se encuentra ubicado entre las calles al Norte Av. Ajaví al Sur Av. Solanda, al 

Este Av. Tnte. Hugo Ortiz y al Oeste Av. Cardenal de la Torre, constituido en cuatro 
sectores. 

Sobre el particular la Unidad de Obras Públicas realizó un levantamiento de todos los 
pasajes de los cuatro sectores. 

Para lo cual se adjunta las hojas viales; las mismas que contiene la modificación de 

acuerdo a la consolidación actual con anchos variables. 

Para que se considere la MODIFICATORIA DEL TRAZADO VIAL QUE SE ENCUENTRA 
IMPLANTADA LOS PASAJES DE TODA LA URBANIZACION EN LA HOJAS 31207-31206- 

31205-31307-31306-31305-31407-31406-31506 Y 31405 I.G.M. 

Actualmente esta Urbanización todos sus pasajes están aprobados dentro de los 

trazados viales con un ancho total de 6.00mts. A modificarse con anchos variables. 

De acuerdo a lo previsto en la ordenanza N.- 172, articulo 73, Numeral 5, manifiesta 

que "Las administraciones zonales diseñaran en su jurisdicción respectiva, todas las 

vías locales peatonales y escalinatas y además las vías colectoras rurales, el mismo 
que será enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial " 
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Nombre 
Top. Luis Ortega 

Arq. Mauricio Zapata 
Arq. Carlos Guerra 

Fecha 
19 de mayo de 2017 
19 de mayo de 2017 
19 de mayo de 2017 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Autorizado por: 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Es necesaria la modificación de todos los pasajes; ya que actualmente se encuentran 

tomados por parte de los propietarios frentistas, en su mayoría poseen escrituras de 

adjudicación otorgados por la Municipalidad. 

Esta Administración Zonal, informa que por tratarse de un problema social y por existir 

consolidación de edificaciones. Pone en su conocimiento el nuevo trazado vial; el 

mismo que se pone en consideración de la Comisión de Uso y Espacio Público para su 

aprobación, ya que dentro de la normativa implementada dentro de la Ordenanza # 

172, no existe vías locales menores a 8.00m, según el cuadro No.1 que trata de las 

especificaciones mínimas para vías urbanas. 

Por lo que se requiere que la Comisión respectiva analice y de su criterio, para la 

actualización de las vías en este Sector. Considerando adicionalmente, que existe una 

Resolución de Concejo Metropolitano adoptada por la Corporación Edilicia del año 

1999 relacionadas con las adjudicaciones de las fajas y espacios, ubicados en la 

URBANIZACION SOLANDA.  
Con los antecedentes expuestos anteriormente se solicita se considere la 

MODIFICATORIA DEL TRAZADO VIAL QUE SE ENCUENTRA IMPLANTADA EN LAS 
HOJAS VIALES ADJUNTAS. 

Con los antecedentes antes expuestos esta Administración Zonal, emite CRITERIO 
TÉCNICO FAVORABLE, el mismo que será enviado para conocimiento de la Comisión 

de Suelo y Ordenamiento Territorial "del Concejo Metropolitano de Quito y su 
aprobación. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Memorando No. 2016-161-DJ-AZEA 

Para: 	Arq. Mauricio Zapata 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

17,Z717
rm De: 	Abg. Johanna Espinosa 	 Ullirp 

DIRECTORA JURÍDICA 	 7:1=17:  
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En atención al memorando No. 142-U.O.P, mediante el cual solicita que se 
emita criterio legal, para proceder con la modificatoria del trazado vial de la 
Urbanización Solanda; al respecto manifiesto: 

El numeral 1 del artículo 83 de la Constitución de la República dispone: T..] 
Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 

1.- Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de 
autoridad competente. [...]". 

El artículo 226 de la Constitución, respecto a la administración pública, 
competencias y facultades, ordena que; "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución". Esto implica, que en derecho público se hace única y 
exclusivamente lo prescrito en la Constitución y la Ley. 

El literal c) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, dispone que una de las facultades de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales es la de "Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana". 

El numeral 5 del artículo 73 de la Ordenanza Metropolitana 0172, de 30 de 
diciembre de 2011 señala: "Las Administraciones zonales diseñarán, en su 
jurisdicción respectiva, todas las vías locales peatonales, escalinatas y además 
las vías colectoras rurales. Este diseño será realizado por las administraciones 
zonales y enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial, previa la aprobación del Concejo Metropolitano". 

El análisis de la incidencia en la planificación vial y su cobertura es un tema 
estrictamente de carácter técnico. En tal virtud, esta Dirección Jurídica entiende 
que la Unidad de Obras Públicas para requerir la regularización y aprobación 

Dita Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga Telt:: 3110 802/03/04/05 www.quitagob,ec 

EtillEM11.1111111110/11~121=111~~1~11 



NOMBRE 
	

FECHA 
	

UNIDAD 
	

SUMILLA 
Elaborado por: 
	

Abg. Oscar Jumbo 
	

08/05/2017 
	

Dirección Jurídica 

142-U.O.P / 2016-043010 

11~1111111111111 	  

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFAR() 

del trazado vial, ha procedido con el análisis y demás acciones pertinentes, en 
donde se ha determinado que dicho trazado cumple con todas las exigencias 
técnicas, motivo por el cual no existen observaciones que formularse al 
respecto. 

Por lo expuesto, la Dirección Jurídica, emite INFORME LEGAL FAVORABLE 
para la implantación del trazado vial, en la Urbanización Solanda, con los datos 
técnicos que constan en el Memorando No. 142-U.O.P, de 28 de abril de 2017, 
tomando en consideración lo resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
sesió 	ica ordinaria realizada el 13 de marzo del 2002. 

Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Dir.  Av Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga Telf... 3110 802/03/04/05 wwwquitagob. 
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11 	ASUNTO: Criterio legal 

FECHA: 	28 de abril de 2017 

ADMINISTRACIÓN ZONAL UVI ALFARO 

MEMORANDO N°142-U.O.P 

PARA: 	Abg. Johanna Espinoza 
DIRECTORA JURIDICA 

DE: 	Arq. Mauricio Zapata 
RESPONSABLE UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

En atención al memorando No. 2016-381-Di —AZEA, a través del cual solicita, que se 

proceda con los trámites pertinentes para la modificatoria del trazado vial de la 

Urbanización Solanda. 
La Unidad de Obras Públicas, con el fin de atender los requerimientos de los moradores y 

dirigentes de la Urbanización barrio Solanda, y el pedido por parte del señor 

Administrador Zonal, en el afán de dar solución a la problemática social, sobre la toma de 

espacio público del mencionado barrio. Esta Unidad adjunta el siguiente informe. 

El barrio se encuentra ubicado entre las calles al Norte Av. Ajaví al Sur Av. Solanda, al Este 

Av. Tnte. Hugo Ortiz y al Oeste Av. Cardenal de la Torre, constituido en cuatro sectores. 

Sobre el particular la Unidad de Obras Públicas realizó un levantamiento de todos los 

pasajes de los cuatro sectores. 
Para lo cual se adjunta las hojas viales; las mismas que contiene la modificación de 

acuerdo a la consolidación actual. Para que esta Administración como ente regulador, en 

definir los anchos de los pasajes y espacios públicos que fueron tomados por parte de los 

propietarios frentistas; puedan legalizar las fajas tomadas y obtener informes de línea de 

fábrica de sus predios sin ningún problema. 

Esta Unidad técnica solicita se nos emita un informe legal en base a la normativa vigente 

sobre la modificación de los Pasajes de la Urbanización Solanda, para que se considere la 

MODIFICATORIA DEL TRAZADO VIAL QUE SE ENCUENTRA IMPLANTADA LOS PASAJES DE 
TODA LA URBANIZACION EN LA HOJAS 31207-31206-31205-31307-31306-31305-31407-

31406-31506 Y 31405 I.G.M. modificación que contempla desde el lado norte por la Av. 

01010  
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Ajaví al sur hasta la Av. Solanda al Este Av. Tnte. Hugo Ortíz y al Oeste hasta la Av. 

Cardenal de la Torre. 

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

Actualmente esta Urbanización todos sus pasajes están aprobados dentro de los trazados 

viales con un ancho total de 6.00mts. A modificarse con anchos variables. 

De acuerdo a lo previsto en la ordenanza N.- 172 , articulo 73, Numeral 5, manifiesta que 

"Las administraciones zonales diseñaran en su jurisdicción respectiva, todas las vías 

locales peatonales y escalinatas y además las vías colectoras rurales, el mismo que será 

enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial " 

Es necesaria la modificación de todos los pasajes; ya que actualmente se encuentran 

tomados por parte de los propietarios frentistas. De esta manera que puedan legalizar con 

la adjudicación. 
Se adjunta copia de la Resolución adoptada por la Corporación Edilicia del año 1999  

relacionadas con las adjudicaciones de las fajas y espacios, ubicados en la URBANIZACION 

SOLANDA.  

Con los antecedentes antes expuestos esta Unidad Técnica, emite un CRITERIO TÉCNICO 

FAVORABLE, el mismo que será enviado para conocimiento de la Comisión de Suelo y 

Ordenamiento Territorial "del Concejo Metropolitano de Quito y su aprobación. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atenta nte. 

Arq. E 	cío Zapata 

RESPONSABLE UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

Adj. O plano Al 01 cd y 03 fojas útiles con carácter devolutivo 

r• Nombre 

Elaborado por: 	 Top. Luis Ortega 

Fecha 
28 de abril de 2017 
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Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

tro 2016-043010 

~~~~~m~ 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Memorando No. 2016-381-DJ-AZEA 

Para: 	Arq. Mauricio Zapata 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

De: 	 Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 

Asunto: 	ADJUDICACIÓN FAJAS DE TERRENO SOLANDA 

Fecha: 	18 de octubre de 2016 

Mediante oficio No. DMF-DIR-0286-2016, el Director Metropolitano Financiero, solicita 
el detalle de los adjudicatarios a los cuales se les ha favorecido con la adjudicación de 
las fajas de terreno; al respecto manifiesto: 

El literal c) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, dispone que una de las facultades de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales es la de "Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana". 

El numeral 5 del artículo 73 de la Ordenanza Metropolitana 0172, de 30 de diciembre 
de 2011 señala: "Las Administraciones zonales diseñarán, en su jurisdicción respectiva, 
todas las vías locales peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales. 
Este diseño será realizado por las administraciones zonales y enviado para 
conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, previa la aprobación 
del Concejo Metropolitano". 

Por lo expuesto, y previo a la Adjudicación de las fajas de terreno, solicito que se 
proceda con los trámites pertinentes para la modificatoria del trazado vial en el sector 
de Sola 	onformidad con el detalle de los propietarios que se adjunta. 

Adj. 3 carpetas con el siguiente detalle: 
Sector 1 4 propietarios 
Sector 3 2 propietarios 
Sector 4 2 propietarios 

NOMBRE FECHA UNIDAD SUMILLA 
Elaborado por: 	Abg. Oscar Jumbo 18/10/2016 Dirección Jurídica 
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ASUNTO: MODIFICATORIA 

'Señores 

MINISTRO DE GOBIERNO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

COMITÉ CENTRAL PROMEJORAS DE LA CIUDADELA SOLA.NDA 6 

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 13 de marzo 
del 2002, al considerar el Informe No. IC-2002-038 de la Comisión Conjunta de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, v Planificación y Nomenclatura, de conformidad 
con lo que establece el An. 135 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió: 

• 
Autorizar las modificatorias de las resoluciones adoptadas por la Corporación 
Edilicia en sesiones de 8 de abril y 1 de julio de 1999. relacionadas con las 
adjudicaciones de las fajas y espacios, ubicados en la URBANIZACIÓN 
SOLANDA, a favor de los propietarios colindantes y actuales posesionarlos, en los 

siguientes términos: 

• 
Autorizar el cambio de categoría de uso de todas las fajas y espacios que se 
adjudican, de bien de dominio y uso público a bien de dominio privado, de 

acuerde con el Art. 269 de la Ley de Régimen Municipal. 

Ratificar la autorización de adjudicación acordada en sesión de 8 de abril y 1 de 
julio de 1999 o enajenación directa a los propietarios que sean únicos colindantes 
y en el caso de que haya dos o más colindantes se hará la adjudicación por parte 
de la Junta de Remates Municipal, mediante pública subasta, de conformidad con 

los Arts. 290 y siguientes de la Ley de Régimen Municipal. 

• Se dispone al señor Director de Avalúos y Catastros que en el término máximo 
de 30 días contados a partir de la notificación de la presente resolución del 
Concejo, informe al Presidente de la Junta de Remates, señor Alcalde o su 
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delegado, los nombres de los colindantes, superficie del bien municipal que se 
adjudica, linderos y otros datos técnicos, para que en coordinación con el señor 
Procurador Metropolitano o su delegado, realicen la subasta y adjudicación de las 
fajas o inmuebles al mejor postor, para lo cual se procederá conforme señala la 

Ley de Régimen Municipal. 

• El señor Director Metropolitano Financiero emitirá los correspondientes títulos 
de crédito para el cobro de las fajas que se adjudicarán a únicos colindantes y una 
vez que se efectúe el remate en subasta pública se emitirán los títulos de crédito a 

favor de los beneficiarios del remate. 

• Procuraduría Metropolitana proseguirá con los trámites pertinentes para la 
legalización y escrituración en la transferencia de dominio de las fajas de terreno 
adjudicadas o enajenadas a únicos colindantes. 

• Se aplicara el valor correspondiente en dólares del avalúo realizado por el 
Municipio en 1999 y no se emplearán los índices inflacionarios ya que con éstos 
el costo subiría a US$9.60 cada metro cuadrado. 

• Los fondos que se recauden por estas adjudicaciones o enajenaciones serán 
invertidos para solucionar los problemas ocasionados con el alumbrado eléctrico 
dentro de los predios y de los pasajes de esta urbanización.  

Con la Resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados; al señor 
Ministro de Gobierno; al señor Procurador del Distrito Metropolitano, para la 
continuación de los trámites de Ley y al señor Registrador de la Propiedad, para que 

siente la razerr'respectiva. 

Atentamente, 

...01~100  
c 	o 

SECRETARp-GENERAL DEL CONCEJO 
METR( POLITANO DE QUITO 

exo: Copia del Informe IC-2002-038 y listado de adjudicatarios 

c. c.: 	Avalúos, Financ' 	ik-elfttirtrstrarizsrt 
csT. 
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